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PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº
VISTOS:
1.- La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores
modificaciones.
2.- Decreto Alcaldicio Nº 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022 que aprueba el
Presupuesto Municipal para el año 2023.

3.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

4.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

5.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.

6.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal
de Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

7.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°
1.282 del 29 de junio del 2021."

8.- Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de Julio de 2021 que designa como Alcaldesa
Subrogante, por orden de prelación, doña Marie Michele Hiribarren Taricco.

9.- Decreto Exento N° 3360 de fecha 31 de Agosto de 2021, que corrige el
considerando N° 3 del Decreto Exento N° 2591.-

10.- Lo establecido en los Artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de
Compras Públicas; Artículo 10 Nº 7 letra G del Reglamento de la ley Nº 19.886
11.- Lo indicado en Art. Nº 8 de la Ley 18.575 “Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 de la Ley Nº 19.880 “Bases
de Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la
Administración del Estado”.

CONSIDERANDO:
1.- Que, para la Unidad de Movilización es necesario contratar el servicio de
mantención de las 2.750 horas de trabajo de motoniveladora marca Komatsu
patente RFSB-59, de acuerdo a Términos de Referencia.
2.- Que, resulta indispensable realizar la mantención en el concesionario porque es
representante oficial en Chile de la marca Komatsu, tienen repuestos originales que
garantizan la correcta mantención y su mano de obra es especializada en este tipo
de maquinarias.
3.- Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al
trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan
circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable
acudir al trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el
reglamento de la ley.
4.- Que, el Artículo 10 Nº 7 letra G de la “Cuando se trate de la reposición o
complementación de equipamiento o servicios accesorios, que deben
necesariamente ser compatibles con los modelos, sistemas o infraestructura
previamente adquirida por la respectiva Entidad”.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=42022
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5.- Que, el proveedor KOMATSU CHILE S.A., Rut 96.843.130-7 es representante oficial
en Chile de la marca Komatsu, tienen repuestos originales que garantizan la
correcta reparación y su mano de obra es especializada en este tipo de vehículos.
6.- Que, el proveedor KOMATSU CHILE S.A., Rut 96.843.130-7 cumple con los requisitos
técnicos administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando
conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.

DECRETO:
1.- AUTORÍCESE, la contratación del servicio de mantención de las 2.750 horas de
trabajo de motoniveladora Komatsu patente RFSB-59, según términos de referencia
y cotización adjunta, al proveedor KOMATSU CHILE S.A., Rut 96.843.130-7, a través de
Orden de Compra Directa emitida por el Portal Mercado Público, pago contra
entrega y recepción conforme de factura a 30 días, por el monto total Novecientos
sesenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta pesos ($965.440.-) IVA Incluido.

2.- IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215.22.06.006 (2.9.1) del
Presupuesto vigente para el año 2023.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL                                                     ALCALDESA DE PARRAL (S)

PCA.-
DISTRIBUCIÓN:
1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )
2.- Control (enrique.gomez@parral.cl )
3.- SS.GG. (nicolas.cancino@parral.cl)

Jefe de Adquisiciones Director de Adquisiciones (S)
Paola Castillo Agurto Roberto Rosas Villarroel
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA 

MUNICIPIOS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo 

Municipal para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta 

institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento de los bienes indicados a 

continuación: 

 

NOMBRE: MANTENCION 2750 HORAS  DE MOTONIVELADORA KOMATSU PATENTE  

RFSB-59 PERTENECIENTE A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL. 

 

 ITEM PRESUPUESTARIO: 215.22.06.006 = $966.000 (2-9-1) 
 
 
 
 
 
 

 
                                                                       
 

 

   PAULINA MANRIQUEZ DIAZ                                      JOSE GATICA RETAMAL                                      

VºBº DIRECTORA DE FINANZAS                        DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

 I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL                              I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL  

 

 

 

 

 

ALEJANDRO DEL CARMEN FAUNDEZ RETAMAL 

VºBº JEFE CONTABILIDAD  

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

                                                                                                   Parral,  

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=41537
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

“MANTENCION DE 2750 HORAS DE MOTONIVELADORA KOMATSU MODELO GD675 

PATENTE RFSB-59” 

 

 

1.- GENERALIDADES: La Unidad de Movilización de la Dirección de Servicios Generales 

de la Ilustre Municipalidad de Parral desea contratar el servicio de mantención de 

2750 horas de motoniveladora Komatsu patente RFSB-59. 

 

2.- FINANCIAMIENTO: La mantención será financiada con recursos provenientes del 

presupuesto municipal para el año 2023. 

  

3.- ESPECIFICACIONES: El presente servicio contemplará: 

TIPO DE VEHICULO MODELO   DETALLE 

MOTONVELADORA GD675 

MANTENCION 2750 HORAS  POR PAUTA : 

 FILTRO DE ACEITE 

 FILTRO COMBUSTIBLE SEPARADOR DE AGUA 

 FILTRO COMBUSTIBLE 

 FILTRO DE AIRE CONJUNTO 

 BLADE DE ACEITE SEA -15W40 

 ANALISSI DE ACEITE 

 

 

4.- ANTICIPOS: No se considerarán anticipos. 

 

5.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No se consideran garantías de ningún tipo. 

 

6.- PAGOS: El proveedor presentará una factura, considerando lo siguiente: 

 

 Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 Rut : 69.130.700-K 

 Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral 

 Giro : Servicios 

 Glosa : Deberá indicar servicio contratado (Monto, Nº Orden de 

Compra) 
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7.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: Se entenderá por Inspector Técnico, el Encargado de 

Movilización o quien lo subrogue quien velará directamente por la correcta entrega del 

servicio especificado.  

Además, le corresponderá al Director de Servicios Generales o quien la subrogue 

certificar la factura, debiendo ser firmada, timbrada y deberá ser acompañada por: 

Orden de compra con su documentación  y certificado de recepción conforme. 

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado 

de pago, originada por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad 

Técnica en la forma, con los requisitos establecidos y en el horario anteriormente 

indicado.  

 

8.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se 

someten a la jurisdicción de sus Tribunales.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

José Gatica Retamal 

Director de Servicios Generales 

Ilustre Municipalidad de Parral 

 

 

 

Parral, 05 de Diciembre de 2023.- 
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PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2023-00001529

Usuario: NICO

Nº INTERNO : 000190 FECHA : 29.11.2023
SOLICITANTE : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

02-MOVILIZACION

DESTINO : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

02-MOVILIZACION

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 60-04-042 1 UNIDAD MANTENCION

MANTENCION 2750 HORAS  DE 
MOTONIVELADORA KOMATSU PATENTE  RFSB-
59 AG 2-9-1 CC 370.

215-22-06-006-000-000

     
     
     
     
     
     
     

JUSTIFICACIÓN:
MANTENCION 2750 HORAS  DE MOTONIVELADORA KOMATSU PATENTE  RFSB-59 PERTENECIENTE A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PARRAL.
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE



Komatsu Chile S.A.
Hijuela Primera, Lote 04 Talca

COTIZACIÓN DE SERVICIOS

Cliente
Atención a
Teléfono
Validez
Fecha Entrega

COTIZACIÓN Nro.
Fecha
Pedido

: 69130700K ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL .
: 
: 
: 31.01.2024
: 05.12.2023

: 21719110
: 05.12.2023
: 

Estimado(a) cliente:

Adjuntamos nuestra cotización por reparación de:

Equipo :GD675-5
Serie :000000000000056818
Horómetro :

Condición de Pago:
Pagadero inmediatamente sin deducción

Condicion de Trabajo:
El trabajo se efectuará en horario hábil, que comprende desde las 08:00 a las 17:15, de Lunes a Viernes.

Cantidad Item Subtotal Moneda
001 MANTENCIÓN 2.750 HORAS CLP

Mano de Obra
Otros
Repuestos

327.500
186.375
297.419

Neto
Iva
Total

811.294
154.146
965.440

Hoja 1



Komatsu Chile S.A.
Hijuela Primera, Lote 04 Talca

SERVICIO MANTENCIÓN
Sec Item Descripción Item Cant. P.Unit SubTotal
000020 HH TERRENO NORMAL 5 46.800 234.000
000030 HH VIAJE JORNADA NORMAL 2,5 37.400 93.500
000040 KILOMETRAJE 180 800 144.000
000050 VIATICO NORMAL 1 24.375 24.375

Subtotal SERVICIO MANTENCIÓN 495.875

Sec Item Descripción Item Cant. Precio Total
000060 6736-51-5142 FILTRO ACEITE (OT) 1 16.431 16.431
000070 600-319-3610 FILTRO COMBUSTIBLE SEPARADOR DE AGUA (TE 1 39.492 39.492
000080 600-319-3750 FILTRO COMBUSTIBLE 1 29.216 29.216
000090 600-185-5100 FILTRO AIRE CONJUNTO 2 PIEZAS (ERO) 1 95.898 95.898
000100 550048498 KGO 15W40-CK4 3Gal/11,4 Litros 3 38.794 116.382
000110 TOT ANALISIS DE ACEITE 1 18.000 18.000

Subtotal 315.419

Total Servicio NETO 811.294
IVA (19%) 154.146
Total IVA Incluido 965.440

Hoja 2



Komatsu Chile S.A.
Hijuela Primera, Lote 04 Talca

POLITICA DE GARANTIA DE SERVICIOS

Komatsu Chile S.A. hará valida la garantía sólo en el caso de fallas por defectos de fabricación, materiales y/o mano de obra. Por lo tanto, Komatsu
Servicio determinará la aplicación de la garantía.

La garantía de los trabajos realizados en Cotización adjunta, es de tres meses o quinientas horas, lo que se cumpla primero después de realizada la
Puesta en Servicios por personal de Komatsu Chile S.A.

Komatsu Chile S.A. no es responsable por fallas o daños resultantes de abuso o negligencia, falta de mantenimiento, aplicación inadecuada u operación
fuera de los estándares.

Komatsu Chile S.A. no es responsable por daños incidentales o consecuenciales ni lucro cesante.

Komatsu Chile S.A. no es responsable por el desgaste normal de las partes cambiadas.

En el caso que la falla no sea responsabilidad de Komatsu Chile S.A. realizará un presupuesto al clientes, para que una vez que lo apruebe, se de curso
a la reparación.

Si el componente falla, el cliente deberá dar aviso a servicio y solicitar asistencia para su revisión y evaluación (Se enviará Informe Técnico).

En el caso que los componentes intervenidos no presenten problemas de armado, el cliente deberá cancelar el servicio realizado.

Atentamente,

KOMATSU CHILE .S.A.

SERVICIO KCH

Hoja 3



Escritorio / Búsqueda Proveedor / 96.843.130-7

Ficha del proveedor

El proveedor cuenta con órdenes de compra en estado Aceptada y Recepción conforme bajo la causal de trato directo "si
solo existe un proveedor del bien o servicio". Ver órdenes de compra relacionadas

Administración de la empresa
Fuente: Declaración Jurada de Socios y Accionistas ingresada por el proveedor en Mercado Público.

8.533.129-9 Representante Legal FRANK JORGE GERMÁN WENDEROTH ÁLVAREZ
8.535.208-3 Representante Legal VERONIKA MARCELA HOLTZ CORSSEN
9.669.871-2 Representante Legal HUMBERTO LEONEL ULLOA CERDA
9.834.360-1 Representante Legal FELIPE JAIME ROBLES BECERRA
9.889.249-4 Representante Legal ROBERTO CARLOS BUSTAMANTE CORDERO

Usuarios de la empresa

Nombre Cargo Correo laboral Teléfono Laboral

Fernando Parra Reyes
Contacto

Ejecutivo Ventas Repuestos fernando.parra@komatsu.cl 56-52-2217139-
177

FERNANDO CHRISTIAN
GONZALES PERALTA
Contacto

Ejecutivo Venta de Repuestos fernando.gonzales@global.komatsu 56-57-2366718

Juan Pablo Saenz
Contacto

Ejecutivo Venta Repuestos juan.saenz@komatsu.cl 56-02-26557946-
7946

Henry Mendoza
Contacto

Ejecutivo Venta Equipos henry.mendoza@komatsu.cl

Generar certi�cado de
habilidad

RAZÓN SOCIAL

KOMATSU CHILE S.A.
RUT 96.843.130-7

EMPRESA: GRANDE HÁBIL

Nombre de fantasía KOMATSU CHILE S.A.- CASA MATRIZ

Estado de habilidad HÁBIL (Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro de Proveedores)

Estado de
acreditación

Proveedor acreditado hasta 01-07-2024

Domicilio legal A VESPUCIO 0631, QUILICURA, REGION METROPOLITANA

Tamaño de empresa obtenido desde el Servicio de Impuestos Internos de acuerdo al último período tributario declarado.

Información general Habilidad Idoneidad base Documentos Comportamiento contractual

VENTAS EN MERCADO PÚBLICO

$ 9.046.254.117
Periodo consultado diciembre 2022 a

diciembre 2023

Revisa más ventas de este
proveedor en Datos Abiertos.

COMPORTAMIENTO BASE

5 5
Nota calculada según sanciones recibidas

en los últimos 24 meses

COMPORTAMIENTO POR EVALUACIÓN
DE CONTRATOS

Sin información
Este proveedor no ha recibido evaluaciones en

los últimos 24 meses.

CONVENIOS MARCO ADJUDICADOS

0

/

https://www.mercadopublico.cl/Portal/Modules/Menu/Menu.aspx
https://proveedor.mercadopublico.cl/busqueda
https://proveedor.mercadopublico.cl/ficha/certificado/96.843.130-7
https://datos-abiertos.chilecompra.cl/organismos-proveedores/96.843.130-7


Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : KOMATSU CHILE S.A.
RUT Contribuyente : 96843130-7

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 11-12-2023 10:01 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 03-12-1997
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: SI

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: NO

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
REPARACION DE MAQUINARIA METALURGICA, PARA LA MINERIA,
EXTRACCION DE P 331202 Primera Si 12-06-2020

VENTA AL POR MAYOR DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO
N.C.P. 465909 Primera Si 03-12-1997

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Facturas 2014
Factura No Afecta O Exenta Iva 2011
Factura Electronica 2023
Factura No Afecta O Exenta Electronica 2022
Facturas De Compras 2001
Factura Compra Electronica 2019
Guias De Despacho 2019
Guia Despacho Electronica 2023
Notas De Credito 2013
Nota Credito Electronica 2023
Contabilidad En Hojas Sueltas Con Nro.Un 2021
Letras De Cambio 2007
Boletas De Prestacion De Servicios De 3r 2019
Boleta De Terceros Electronicas 2023
Facturas De Exportacion 2010
Facturas De Venta Exenta A Zona Franca 2015
Nota De Credito Exportacion 2011
Sol. Registro Facturas, Srf 2021
Factura De Exportacion Electronica 2023
Nota De Credito Exportacion Electronica 2017
Otros Libros Empastados 2006
Libro Control De Timbraje 1997
Libro Control De Documentos 1998
Fvme Fact Venta Mercaderia En Extranjero 2018
Ndv Nota Disminucion De Venta 2018

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
https://homer.sii.cl/
https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html
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